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EN EL ESTADO 

Van por una impartición de justicia transparente 
 
El nuevo presidente del STJ manifestó que no permitirán que haya omisiones o desvío 
de responsabilidades en la aplicación del derecho 
 
Gustavo Moreno | El Sol de Hermosillo 

Para mejorar la impartición de 
justicia en el Estado, Rafael 
Acuña Griego, presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia 
(STJ) de Sonora, aseveró que 
se tienen pensadas diferentes 
metas en cuanto a generar 
condiciones que permitan a 
todas y todos los ciudadanos 
acceder a tal derecho. 
 
El magistrado titular del Poder 
Judicial de Sonora, quien tomó 
protesta el pasado 23 de 
octubre, aseguró que se tienen 
programadas reuniones con 
diferentes organismos 

colegiados relacionados con la estructura jurídica del Estado para conocer su perspectiva y 
llevar a cabo acciones que promuevan mejoras al sistema. 
 
“Estamos tratando de que todos los jueces cumplan, que dicten su sentencia en el tiempo que 
marca la ley y conforme a la norma jurídica. Incluso estamos intensificando visitas… Tenemos 
reuniones programadas con barras de abogados y colegios para que nos expongan cómo 
perciben ellos la impartición de justicia en distritos judiciales”. 
 
De acuerdo con información proporcionada por el STJ, durante 2020, a nivel estatal, se 
emitieron un total de 2 mil 583 sentencias en materia mercantil, mil 611 en materia civil, 5 mil 
222 en materia familiar y 164 sentencias del sistema penal tradicional, de las cuales 144 son 
condenatorias y 20 absolutorias. 
 
Asimismo, en materia penal, dentro 
del nuevo sistema de oralidad, se 
emitieron 3 mil 413 sentencias en 
procedimiento abreviado y 77 en 
juicios orales. Además, 252 
sentencias se dieron dentro del 
sistema oral para adolescentes. 
 
“La prioridad que tenemos, además 
de impartir justicia en cuestiones 
penales, civiles, mercantiles, 
etcétera, tenemos enfrente la 
impartición de justicia en materia 
laboral. A partir del 1 de mayo, la 
competencia para emitir sentencias 



en juicios laborales va a ser para los 
tribunales del Poder Judicial del 
Estado”, agregó Acuña Griego. 
 
PRESUPUESTO ADICIONAL 
Para ello, mencionó, se ha solicitado 
en el presupuesto del próximo 2022 
una cantidad adicional de 
aproximadamente 270 millones de 
pesos, para colocar siete juzgados 
especializados en materia laboral, 
distribuidos en distritos judiciales por 
todo el Estado, además de equiparlos 
debidamente. 
 
Dentro de este esquema, Hermosillo y 
Obregón tendrán capacidad para 
resolver problemas laborales 
individuales y colectivos, sobre todo 

los sindicatos, por lo que se lanzará una convocatoria para captar jueces y luego capacitarlos, 
con tal de tenerlos listos para el próximo 1 de mayo. 
 
“Tengo como propósito visitar todos los distritos judiciales para tener contacto con la gente y 
tener contacto con los colegios de abogados y cualquier agrupación, también con las personas 
que participan en cualquier controversia judicial, para recibir sus quejas, denuncias y puntos de 
vista sobre cómo se administra la justicia”, reiteró. 
 
En ese sentido, puntualizó que Sonora tradicionalmente ha contado con un equipo de jueces 
con mucha experiencia, capacidad y honradez, sin embargo, puede ocurrir que existan los 
casos contrarios, por lo que las visitas a los distritos judiciales serán de vital importancia para 
que la ciudadanía señale cuáles son las fallas de los funcionarios. 
 
Asimismo, la Visitaduría Judicial se encargará de acudir constantemente a los juzgados para 
recoger las manifestaciones de los abogados y de los ciudadanos, por lo que se advertirá con 
tiempo a la puerta de los juzgados que en determinado día estará un grupo de visitadores y 
denuncien sus inconformidades anónimamente en contra de algún juez. 
 
“En caso de que se encuentre de que 
hay alguna incorrecta aplicación de la 
justicia, podemos tomar muchas 
medidas, si son leves las infracciones, 
pues todos cometemos errores, no 
vamos a satanizar a un juez por 
cometer uno, pero se aplicará alguna 
amonestación. 
 
“Pero si encontramos que se está 
cometiendo un delito, que haya un 
desvío de sus obligaciones, 
inmediatamente vamos a darle aviso 
al Ministerio Público, no vamos a 
permitir que en Sonora exista 
corrupción en administración de 
justicia, dentro de nuestras 
posibilidades”, finalizó Acuña Griego. 
 



 
 
 

 

Realizan cambios en el Poder Judicial del Estado 
 
Evangelina Cinco Sosa, quien se 
desempeñaba como Juez Primero 
Civil en Hermosillo, rindió protesta 
ante el Pleno del Supremo Tribunal 
de Justicia de Sonora (STJ, como 
Magistrada Regional, quedando 
adscrita al Segundo Tribunal 
Regional del Primer Circuito, con 
residencia también en esta ciudad. 
  
En la misma ceremonia el Pleno del 
STJ, por conducto de su 
presidente, Rafael Acuña Griego, 
tomó protesta a René Sánchez 
Cadena como Visitador Judicial y 
Contralor General, y a  Favio 
Ossian Ruiz Rodríguez como Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
Tercero Civil de Ciudad Obregón. 
  
La Lic. Evangelina Cinco ingresó al Poder Judicial en enero de 1999 como meritoria en Actuaria 
y Secretaría en el Juzgado Segundo Civil de Hermosillo; posteriormente se desempeñó como 
Analista Técnico Auxiliar en el Primer Tribunal Regional del Segundo Circuito con sede en 
Ciudad Obregón; en abril de 2002 pasa al Juzgado Segundo Civil de Cajeme como Actuario 
Ejecutor; Oficial de Partes en los Juzgados Civiles y Primer Tribunal Regional de Cajeme; de 
mayo de 2003 a mayo de 2005 pasa al Primer Tribunal Regional del Segundo Circuito con sede 
en Ciudad Obregón donde desempeña diversos cargos. 
  
En mayo de 2005 es nombrada Actuario Ejecutor del Juzgado Primero Civil de Nogales; 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de Cajeme; Actuario Ejecutor y Notificador 
en el mismo Juzgado de Cajeme; Secretaria de Acuerdos en el Juzgado Segundo Civil de 
Cajeme; Secretaria Proyectista del Primer Tribunal Colegiado Regional del Segundo Circuito 
con sede en Ciudad Obregón; Secretaria Proyectista de la Primera Ponencia de la Segunda 
Sala Mixta del STJ; en mayo de 2016 es nombrada Juez de Primera Instancia del Juzgado 
Tercero Familiar de Hermosillo; y de mayo de 2018 a la fecha se desempeñaba como Juez 
Primero Civil en Hermosillo. 
 
El Lic. René Sánchez inició su carrera judicial en noviembre de 1992 como Actuario Notificador 
y Ejecutor del Juzgado Mixto de Cananea; Secretario de Acuerdos Civil del Juzgado Mixto de 
Puerto Peñasco; Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de Hermosillo; Secretario 
Proyectista del Primer Tribunal Regional Colegiado del Segundo Circuito con residencia en 
Ciudad Obregón; Secretario de Acuerdos del Juzgado Sexto Penal de Hermosillo; Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Tercero Mercantil de Hermosillo; Juez de Primera Instancia del 
Juzgado Mixto de Magdalena; Juez de Primera Instancia del Juzgado Mixto de Huatabampo; 
Juez de Primera Instancia del Juzgado Segundo Penal de Guaymas; Juez de Primera Instancia 
del Juzgado Segundo Civil de Guaymas; Juez de Primera Instancia del Juzgado Mixto de 
Magdalena; y de junio de 2013 a la fecha se desempeñaba como Juez de Primera Instancia en 
el Juzgado Tercero Civil de Ciudad Obregón. 
  



El Lic. Favio Ossian Ruiz ingresó al Poder Judicial en enero de 2007 como Secretario 
Escribiente adscrito al Juzgado Primero Penal de Hermosillo; Actuario Notificador del Juzgado 
Primero Penal de Nogales; Actuario Ejecutor del Juzgado Primero Civil de Caborca; Secretario 
de Acuerdos en el mismo Juzgado de Caborca; Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia Civil Especializado en Arrendamiento Inmobiliario de Hermosillo; Secretario 
Proyectista adscrito a la Primer Ponencia del Primer Tribunal Regional del Primer Circuito con 
residencia en Hermosillo; Secretario Proyectista adscrito a la Primero Ponencia del Segundo 
Tribunal Regional del Primer Circuito; Secretario Proyectista adscrito a la Segunda Ponencia 
del Primer Tribunal Regional del Primer Circuito; y Secretario Proyectista de la Segunda 
Ponencia de la Segunda Sala Mixta del STJ. 
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Participa Poder Judicial del Estado  
en Congreso Internacional de la FIA 

 
Hermosillo, Sonora, 29 de noviembre de 2021.- Los días 24 y 25 de noviembre se llevó a 
cabo el XIV Congreso Internacional de la Federación Iberoamericana de Abogados (FIA) el 
cual fue organizado por FIA Sonora en coordinación con el Supremo Tribunal de Justicia 
(STJ) a través de la Dirección General de Capacitación y Especialización Judiciales y la 
Universidad Lasalle del Noroeste. 
 
La inauguración estuvo a cargo de la Magistrada Regional de Circuito Guadalupe Von 
Ontiveros, en representación del Lic. Rafael Acuña Griego, Magistrado Presidente del STJ, 
quien comentó que “sin duda la constante evolución y dinamismo del derecho obliga a los 
estudiantes y abogados a estudiar en forma permanente y continuar siempre actualizándose, 
por ello la importancia de este tipo de eventos toda vez que contribuyen al desarrollo 
personal y social, pues representa un enorme reto lograr y convertirse en profesionales 
competentes que se desenvuelvan con eficacia en todas o algunas ramas del ejercicio del 
derecho y además con responsabilidad ética y respetando los derechos humanos”. 
 
Dentro del Congreso se 
contó con la participación 
de la Mtra. Sanae 
Mercedes Hinojosa 
Taomori, titular de la 
Unidad de Igualdad de 
Género del Poder Judicial 
del Estado, con el tema 
“Retos en Materia de 
Perspectiva de Género y 
Acceso a la Justicia”. 
 



Entre las conferencias magistrales que se impartieron en el evento estuvieron “Los Avances 
en Justicia Penal para Adolescentes en México”, por el Dr. Alejandro Ramón Fuentes; 
“Patrimonio en los Matrimonios Igualitarios”, por la Mtra. Liliana Alejandrina Castell Ruiz; 
“Justicia Terapéutica y Derechos Humanos en México”, por el Mgdo. Luis Enrique Osuna 
Sánchez; entre otras. 
 
Presentes en la ceremonia inaugural el Dr. Francisco Morales Olvera, Presidente de la FIA 
y la Mtra. María del Carmen Flores López, Vicepresidente de la FIA Noroeste. 

 
 
 
 
 


